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3. Programas de vigilancia epidemiológica
De conformidad con lo establecido en el artículo 72, letra g) del D.S. N°101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
es obligación de los organismos administradores o administradores delegados, incorporar a sus programas de vigilancia
epidemiológica, al o los centros de trabajo de la entidad empleadora en los que se establezca la presencia de factores de riesgo
que así lo ameriten o en los que se diagnostique una enfermedad profesional a alguno de sus trabajadores.

Por su parte, la empresa con administrador delegada deberá cumplir con lo prescrito precedentemente, respecto de sus
trabajadores.

El artículo 21 del D.S. Nº109 de 1968, del mismo Ministerio, indica que será el Ministerio de Salud quien establezca las normas
mínimas para el desarrollo de programas de vigilancia, debiendo ser revisados cada 3 años y enviados a consulta a la
Superintendencia de Seguridad Social, la que podrá formular las propuestas que estime necesarias en relación a facilitar y
uniformar las actuaciones médicas y preventivas.

Respecto de aquellos agentes de riesgo que no cuenten con un protocolo de vigilancia especíAco establecido por el Ministerio de
Salud, el organismo administrador y los administradores delegados, según corresponda, deberán elaborar un programa de
vigilancia para el agente en cuestión y remitir, para conocimiento de la Superintendencia de Seguridad Social, su protocolo
interno, dentro de un plazo no superior a 45 días corridos, contado desde la calificación de la enfermedad.

Los organismos administradores y administradores delegados deberán disponer en sus sitios web de Achas de los programas de
vigilancia del ambiente y de la salud de los trabajadores, protocolizados por el Ministerio de Salud y de aquellos que han
elaborado respecto de los agentes de riesgo que no cuentan con un protocolo ministerial. En ellas, se deberá precisar, a lo
menos, el agente de riesgo especíAco, el objetivo del respectivo programa, cuándo debe implementarse, la periodicidad de los
controles de salud y la batería de exámenes.

Cuando las personas trabajadoras deban ser sometidas a evaluaciones de vigilancia de la salud, los organismos administradores
deberán coordinar con sus entidades empleadoras la fecha y hora de su realización, haciéndoles presente que es su obligación
autorizarlos y considerar el tiempo que ello les demande como trabajado para todos los efectos legales. Además, será
responsabilidad de los organismos administradores citar directamente a las personas trabajadoras, con al menos 7 días de
antelación a la fecha de la evaluación programada, o en un plazo menor si existe disponibilidad coordinada con la entidad
empleadora y el trabajador, a través de llamadas telefónicas o mensajería de texto (por ejemplo, whatsapp, SMS, entre otros) y,
en caso de no obtener respuesta, mediante correos electrónicos, utilizando los datos de contacto que registren en el listado de
personas expuestas.

Si con motivo de estas evaluaciones, las personas trabajadoras deben trasladarse desde el lugar donde desarrollan su actividad
laboral a una ciudad distinta, sus gastos de traslado deben ser de cargo de los organismos administradores.

A continuación, se presentan distintas acciones y definiciones de vigilancia:

a. Vigilancia de exposición

Es la exploración médico-Asiológica periódica de los trabajadores en la cual se realiza una valoración biológica de exposición
interna o control biológico, que documenta la absorción de contaminantes por el organismo, a An de comparar la exposición
y el riesgo a la salud respecto del valor de referencia, establecido en el D.S.N°594 del Ministerio de Salud (Limite de
Tolerancia Biológica), midiendo la concentración de sustancias peligrosas o sus metabolitos en la sangre o en la orina de los
trabajadores, entre otros.

b. Vigilancia de efecto

Son evaluaciones y exámenes médicos periódicos, orientados a la detección precoz de efectos o daño en la salud, por
exposición a factores de riesgo de enfermedad profesional en los trabajadores que se encuentran expuestos o que
estuvieron expuestos a un agente, con el objetivo de tomar las medidas correctivas y/o preventivas que eviten su progresión.
Incluye en su deAnición a las evaluaciones realizadas durante la exposición, inmediata al término de exposición y/o posterior
al fin de la exposición.

c. Egreso programa de vigilancia

Corresponde al documento que establece las causas que determinan el An del programa de evaluaciones a las cuales es
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sometido un trabajador sea esta de vigilancia de exposición o vigilancia de efecto.

d. Disolución o cese de actividades de una entidad empleadora

En caso que una entidad empleadora cese sus actividades, el organismo en que dicha entidad se encontraba adherida o
afiliada al momento del cese, deberá mantener la vigilancia de salud de sus trabajadores, cuando corresponda.

e. Cambio de organismo administrador de un trabajador expuesto a un factor de riesgo

Si un trabajador se ha encontrado expuesto a un determinado factor de riesgo en distintas entidades empleadoras, el
organismo administrador de la última entidad empleadora deberá incorporarlo al respectivo programa de vigilancia,
independientemente del tiempo de exposición.

Si en la última entidad empleadora en la que se desempeña el trabajador no existe exposición al factor de riesgo, el
organismo administrador de la empresa en donde estuvo expuesto al factor de riesgo por última vez deberá efectuar la
vigilancia respecto de ese trabajador.

f. Evaluaciones ambientales

Corresponden a la realización de mediciones representativas y conAables, cualitativas o cuantitativas, de la presencia de
agentes de riesgo físico, químico, biológico, condiciones ergonómicas o psicosociales existentes en el ambiente de trabajo
donde se desempeñan los trabajadores:

i. Evaluación cualitativa

Es una herramienta de evaluación de riesgos basada en la caracterización del ambiente de trabajo y en el tiempo de
exposición de los trabajadores, mediante una pauta estandarizada de observación, aplicada por personal
adecuadamente caliAcado. El objetivo de este tipo de evaluación es realizar un tamizaje previo a una evaluación
cuantitativa o evaluar dicho riesgo en ausencia de metodología cuantitativa específica.

ii. Evaluación cuantitativa

Es una metodología de evaluación de riesgos basado en la caracterización, mediante el uso de instrumentos de
muestreo personal o ambiental, para estimar la magnitud del riesgo. En caso que dicha metodología se encuentre
normada por el Instituto de Salud Pública (ISP), la evaluación debe ceñirse a ella. Los resultados de dichas evaluaciones
deben ser comparados respecto de los estándares establecidos por la normativa vigente en relación a las
concentraciones de agentes químicos, presencia de agentes biológicos, magnitud de parámetros físicos y condiciones
ergonómicas. De manera similar y según lo dispuesto por el Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el
Trabajo del Ministerio de Salud, la evaluación de factores de riesgo psicosocial en el trabajo debe ser efectuada con el
instrumento Cuestionario de Evaluación del Ambiente Laboral - Salud Mental / SUSESO (CEAL-SM / SUSESO) y seguir los
parámetros de niveles y estados de riesgo dispuestos en dicho protocolo.

iii. Programa de Ensayo Interlaboratorio (PEI)

El Instituto de Salud Pública ha desarrollado un Programa de Ensayo Interlaboratorio (PEI), que tiene por objetivo evaluar
el desempeño de los laboratorios de salud ocupacional y toxicología del país. Está diseñado para los laboratorios que
efectúan análisis de arsénico en orina, mercurio en orina y plomo en la sangre.

Debido a la trascendencia e impacto en la salud de los trabajadores que tiene el PEI, los organismos administradores de
la Ley N°16.744 deben solicitar el análisis de las muestras biológicas de los trabajadores de sus empresas adherentes, a
laboratorios adscritos al PEI.
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